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Resumen: El presente trabajo ofrece una edición parcial y estudio de un testimonio del pensamiento de Pietro Pomponazzi aún poco explorado, las  lectiones reportatae  de su curso universitario sobre la  Physica aristotélica, dictado en el bienio 1513–1514 conservado en tres manuscritos. Se edita y analiza la  quaestio An voluntas sit in contingentia aequali, un texto que anticipa las reflexiones de Pomponazzi sobre la disputa entre intelectualismo y voluntarismo, tema que desarrollará posteriormente en su tratado  De fato, libero arbitrio et praedestinatione (1520). 

Palabras clave: Pomponazzi,  Reportationes,  Aristóteles, Comentarios de la  Física, Voluntad Abstract: This paper presents a partial edition and study of a lesser-known testimony of Pietro Pomponazzi's thought: the  lectiones reportatae of his university course on Aristotle's  Physica, taught in the years 1513–1514, and preserved in three manuscripts. The  quaestio  An voluntas sit in contingentia aequali is edited and analyzed, a text that foreshadows Pomponazzi's reflections on the intellectualism vs. voluntarism debate, a theme he would later develop in his treatise  De fato, libero arbitrio et praedestinatione (1520). 

Keywords: Pomponazzi,  Reportationes,  Aristotle, Commentary on the  Physics, Will Pietro Pomponazzi (1462–1525) se desempeñó a lo largo de toda su vida profesional como maestro de filosofía natural, primero en la Universidad de Padua (entre 1488 y 1496, y nuevamente entre 1499 y 1511) y luego en la Universidad de Bolonia (entre 1511 y 1525) con una breve interrupción en la que ejerció la docencia en la Universidad de Ferrara. Además de sus tratados más notorios y originales, como  De immortalitate animae (1516),  De incantationibus (1520) y  De fato, libero arbitrio et praedestinatione (1520), existen otros testimonios de su pensamiento transmitidos a partir de las  lectiones reportatae  de sus cursos universitarios. Estos documentos permiten atisbar su pensamiento en su expresión más dinámica, sus cavilaciones y dudas a la hora de presentar e interpretar la filosofía aristotélica, sus comentadores y los problemas que surgían del texto. 

En este trabajo presentaré uno de estos testimonios: el curso sobre la  Physica aristotélica dictado en el bienio 1513–1514, que se conserva en tres manuscritos: Paris, Bibl. Nationale de France, latin 6533, y Arezzo, Bibl. 

Città di Arezzo, 389 y 390. Para destacar la importancia de la edición y estudio de estos testimonios, ofreceré la edición de la  quaestio « An voluntas sit in contingentia aequali», texto que antecede a  De fato, libero arbitrio et praedestinatione (1520) y en el que se hace evidente que Pomponazzi ya reflexionaba sobre las dificultades presentes en la disputa entre intelectualismo y voluntarismo para las que ensayará una solución en su tratado posterior. 

El estudio de la filosofía en las universidades durante los siglos XIII a XVI estaba dominado por el aristotelismo. En el siglo XIV, en universidades italianas como Padua, Bolonia y Pavía se había arraigado una apro-ximación peculiar al aristotelismo que implicaba la separación de la filosofía natural de preocupaciones teo-lógicas, lo que dio lugar a una base institucional para un aristotelismo laico (Kraye, 2002). En las universidades italianas, la filosofía era una disciplina preparatoria para la facultad de medicina, no así para la de teología  diversamente  de  lo  que  sucedía  en  las  facultades  del  norte  de  Europa,  como  París  u  Oxford,  por Para citar este artículo: Borelli, M. (2025). Las  lectiones reportatae de Pietro Pomponazzi: los cursos sobre la  Physica  de Aristóteles y un testimonio de la génesis de sus ideas . Ordia Prima n° 3,  e0030. DOI: 10.14409/op.2025.3.e0030 
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mencionar las más reconocidas. En efecto, el título de teología estaba en manos de las escuelas gestionadas por las órdenes mendicantes (Pine, 1986:41). De esta manera, la filosofía natural gozaba de cierta autonomía y podía desarrollarse como una disciplina independiente basada exclusivamente en principios racionales y filosóficos, sin recurrir a argumentos teológicos. Esto, por supuesto, no impedía que se considerara superior la verdad revelada, sino que implicaba una mayor libertad para especular dentro del campo de lo estrictamente racional, cuya verdad siempre quedaba comprendida en el terreno de la probabilidad o duda. 

La enseñanza de la filosofía se centraba mayormente en Aristóteles y, en particular, en su filosofía natural. De este modo, el currículo filosófico de las universidades italianas de Padua y Bolonia se basaba en la lectura del corpus natural aristotélico, considerado de suma relevancia para el estudio de la medicina. Las lecciones versaban sobre la  Physica,   De anima,   De caelo,  y los días festivos, sobre  Meteorologica,   De generatione et corruptione y los  Parva naturalia. Se incluía, asimismo, el  Organon  con los tratados de lógica aristotélica y, por último, también se comentaban la  Ética a Nicómaco  y la  Política,  obras que, por ser consideradas menores, se reservaban para los profesores más jóvenes .  Los maestros de filosofía natural debían leer en el trans-curso de tres o cuatro años todos los libros naturales de Aristóteles con el comentario correspondiente de Averroes. Los maestros ordinarios y extraordinarios exponían tres de las seis obras que formaban el con-junto de los libros naturales anteriormente mencionados  (Nardi, 1965:57). La larga tradición precedente de comentarios medievales, en los que era frecuente hallar lecturas antagónicas e incluso contradictorias, ha-cía que gozaran de cierta holgura a la hora de elegir entre los numerosos puntos de vista. Podían elegir entre una gran cantidad de comentadores como Tomás de Aquino, Alberto Magno, Duns Escoto, Siger de Bra-bante, Juan de Jandún y una larga lista de autores (Pine, 1986:40). 

Las  lectiones reportatae 

Las  lectiones reportatae o  recollectae representan uno de los géneros propios del ámbito universitario que tiene la particularidad de ofrecernos un testimonio casi vivo de lo que sucedía dentro del aula. Muchas veces hecho a pedido de los propios alumnos, los maestros ponían por escrito sus clases (Weijers, 2015:166). Salvo raras excepciones, las  lectiones no eran escritas por los maestros, sino que eran recogidas ( recollectae) o reportadas ( reportatae) por uno o más alumnos ( reportatores) que tuvieran una escritura rá-pida y bien ejecutada. Un  socius designado por el maestro o los alumnos tomaban nota de las  disputationes que se llevaban a cabo oralmente sobre tablillas o trozos de pergamino (Weijers, 2015:167). Es difícil determinar a veces si las notas fueron tomadas por un  socius  o un alumno (Bazán, 1985:130). Puesto que estas reportationes eran hechas a medida que se dictaba la lección, sus características propias pueden ofrecer variaciones notorias. Por lo general, aunque no era norma, quien estaba a cargo de dicha tarea sólo con-signaba una versión abreviada con los elementos fundamentales. A veces, pero no siempre, el maestro podía corregir el texto e incluso editarlo de manera tal de hacer circular sus  quaestiones de forma escrita. 

Muchas veces, estos testimonios carecen de la  determinatio, es decir, de la solución por parte del maestro de los problemas discutidos (Bazán, 1985:66). 

Son varios los manuscritos que transmiten las lecciones de Pomponazzi sobre temas diversos, y estos han atraído la atención de los especialistas. El interés por estudiar los testimonios se remonta, al menos, más de un siglo. En el siglo XIX, Fiorentino (1868) escribió una monografía sobre Pietro Pomponazzi del cual sólo tenía a su disposición sus textos impresos. Cuando su estudio estaba a punto de imprimirse dio con la noticia de los manuscritos de las  Lectiones super libros Perihermeneias  Aristotelis de la Universidad de Bolonia1 y de las  Quaestiones animasticae2 de la Biblioteca Nazionale Centrale di Firenze, colección Magliabechiana, motivo por el cual agregó un apéndice a su trabajo en el que daba cuenta del hallazgo de ambos testimonios. Algunos años más tarde, Luigi Ferri (1876) dio a conocer un nuevo manuscrito con quaestiones  sobre el  De anima  correspondiente a los cursos dictados en Bolonia entre 1513 y 15143 que se hallaba en la Biblioteca Angelica de Roma. Frente a este hallazgo, Ferri encomendó la transcripción de largas porciones del texto a un bibliotecario y, en base a estas, escribió una larga monografía sobre la psi-cología de Pietro Pomponazzi. Pero no reparó en que su códice estaba directamente emparentado con las 1 Bolonia, Biblioteca Universitaria di Bologna, ms. 301. 

2 Florencia, Biblioteca Nazionale Centrale di Firenze, Magliabechiano XII, 16. 

3 Roma, Biblioteca Angelica, ms. 1317. 
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 Quaestiones animasticae  de la colección Magliabechiana, apenas mencionada, y, además, la transcripción del texto distaba mucho de ser idónea. 

Diez años más tarde de su primera noticia del hallazgo de códices pomponazzianos, Fiorentino (1878) dio con dos códices aretinos (Arezzo, Biblioteca della Fraternità de’Laici, ms. 389 y 390) que transmiten las lecciones sobre la  Física  de Aristóteles que describiré con mayor detalle más adelante. El ms. 389 contiene el comentario al libro III de la  Física, y el ms. 390, el comentario al segundo libro del 1514 que, sin embargo, quedó inconcluso y que fue completado con el comentario del 1519. 

También a principios del siglo XX, Henri Busson, analizando las fuentes del racionalismo en Francia, dedicó un capítulo a Pietro Pomponazzi y mencionó la existencia de un códice de la Biblioteca Ambrosiana de Milán4 que contiene una serie de fragmentos de  lectiones  de Pomponazzi reunidas en el volumen, pero se interesó especialmente por el comentario al libro VIII de la  Physica  cuyo contenido resume brevemente (Busson, 1922:60–61). A su vez, Cesare Oliva (1926) dio la noticia de dos códices parisinos5 que se sumaban a la lista de testimonios de las  lectiones reportatae al  De anima  pertenecientes al mismo bienio 1514–1515. 

Ambos testimonios, salvo ligeras variaciones –como una redacción menos retocada y muchas anotaciones marginales y reenvíos–, transmitían el mismo curso. Sin embargo, Oliva no había tenido la oportunidad de ver los códices personalmente, por lo tanto, no pudo constatar que se trataban de testimonios, de los cuales el códice angélico reportado por Ferri sólo contenía extractos. 

Quien primero tomó consciencia de que no bastaba con señalar la existencia de los códices de las  lectiones reportatae, sino que además era necesario estudiarlos en su contenido, fue Nardi, quien a partir de la década del ’50 del siglo pasado se encomendó a la tarea de estudiar los códices inéditos del Peretto: « Ma i codici non basta segnalarli, bisogna studiarli nel loro contenuto, per rendersi conto se questo contribuisca ad una migliore conoscenza d’un pensatore» (Nardi, 1965:12). Con este objetivo, emprendió sucesivos viajes entre bibliotecas europeas para estudiar los manuscritos personalmente y poder compararlos. En efecto, fue él quien en 1965 criticó el pobre trabajo que Ferri había hecho con el manuscrito de la Biblioteca Angelica, descubriendo que en realidad no se trataba de un comentario unitario al  De anima, sino de un códice com-puesto por varias  quaestiones y que aquellas que pertenecían a las  lectiones sobre el  De anima eran en realidad una copia del ms. Paris, Bibl. Nationale de France, 6449 y 6448. Nardi recopiló todos los manuscritos de los que tuvo noticia que contenían los cursos de Pomponazzi y a partir de dicho testimonio redactó una semblanza del autor y su pensamiento (1965:3–52). Respecto del códice parisino, al que pertenece la  lectio que presentaré aquí, Nardi transcribió el proemio al libro III de la  Física (1965:143–148). 

Al mismo tiempo, Paul O. Kristeller también compiló los manuscritos inéditos de obras de Pomponazzi. Así, en 1951 hizo pública la noticia del hallazgo de un códice napolitano6 que contenía las notas de los alumnos de sus  lectiones al  De anima  y al libro VIII de la  Física  dictadas en el año 1500 en Padua (Kristeller, 1951). A partir de las contribuciones pioneras de Nardi y Kristeller, muchos han sido los trabajos que versaron sobre los manuscritos inéditos de las lecciones de Pomponazzi los que se incorporan como momentos relevantes de la historia del pensamiento del autor. Siguiendo el legado de ambos estudiosos, Antonino Poppi editó dos volúmenes que contienen las lecciones de Pomponazzi de los cursos pertenecientes al primer  período paduano, que incluyen las   Quaestiones physicae et animasticae decem   de 1499–1500 y 1503–1504 ,  y el  Super libello de substantia orbis expositio et quaestiones quattuor de 1507 (Poppi, 1970:1966). 

Son varios los artículos más recientes que también versan sobre las  lectiones.  Por ejemplo, un artículo de Pagnoni Sturlese (1977), en el que hizo una descripción codicológica del manuscrito Nápoles, Biblioteca Nazionale, VIII D 81 –aquel del que había dado noticia Kristeller unos años antes– y un elenco cronológico de todos los manuscritos con cursos del primer y segundo período paduano. Un trabajo similar, pero que agrega más información respecto de los códices con  reportationes  de la Biblioteca Nazionale di Napoli es el de Massimiliano Chianese (2014), que retoma el manuscrito que había descrito Pagnoni Sturlese, y suma otros tres e identifica su origen franciscano común. Dos años más tarde, Chianese abordó el problema de datación de la  Expositio libri I De anima  del manuscrito Nápoles, Bibl. Naz., VIII. E. 42 y sus relaciones con la   Expositio  super  I  De  anima  Aristotelis  Commentatoris   del  manuscrito  Nápoles,  Bibl.  Naz.,  VIII.  D.  81 

(2016). Finalmente, en 2018, salió publicada la edición de la  Expistio libri super I De anima Aristotelis Commentatoris  del manuscrito VIII. D. 81 apenas mencionado (Pomponazzi, 2018). 





4 Milán, Biblioteca Ambrosiana di Milano, I 220 inf. 

5 Se trata de los mss. París, Bibl. Nationale de France, latin 6448 y 6449. 

6 Nápoles, Bilblioteca Nazionale, VIII. D. 81. 
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Más recientemente, se publicó de manera póstuma en una versión digital debida a Ulrich Harsch en Bibliotheca Augustana  la transcripción de tres cursos sobre el  De anima  hallados en cuatro manuscritos a cargo de Burkhard Mojsisch (2012).7 Las transcripciones, sin embargo, no cuentan con aparato de fuentes ni notas críticas. Desconocemos si existe una versión impresa y tampoco hemos dado con ninguna noticia bibliográfica al respecto. 

A partir de lo expuesto, puede notarse que los testimonios que transmiten las lecciones sobre el  De anima son aquellos que más han captado la atención y el estudio de los especialistas en Pomponazzi. Esto no es casualidad, pues el tratado más polémico y que mayor número de investigaciones ha tenido es, sin lugar a dudas, el tratado  De immortalitate animae.  Sin embargo, en las últimas décadas, el  De fato, libero arbitrio et praedestinatione  –texto que inspiró esta investigación–   ha cobrado cada vez mayor protago-nismo gracias a la edición crítica de Lemay (1957) y la primera traducción a una lengua moderna de Vittoria Perrone Compagni (2004). En este sentido, el trabajo con fuentes no editadas de Pomponazzi que dan cuenta de la génesis de ciertos conceptos fundamentales como el de causalidad, azar y fortuna –que son centrales para estas obras– amerita un estudio atento para poder enriquecer el conocimiento de la génesis y evolución de las ideas del Peretto, así como el estudio de las  quaestiones sobre el  De anima han demos-trado ya ser muy valioso. 

Victoria Perrone Compagni ha comprendido la relevancia y necesidad del estudio de las lecciones: « Le reportationes delle lezioni svolte da Pietro Pomponazzi nel corso della sua lunga carriera di docente offrono tal-volta indicazioni interessanti per ricostruire la genesi e lo sviluppo di alcune tesi esposte nei suoi scritti più fa-mosi» (2019:657). Como apéndice a su artículo, editó dos breves  quaestiones de las lecciones sobre  Física  II, t. 80, una de 1514 (incluida en el testimonio que nos proponemos editar, el París, Bibl. Nationale de France, 6533), y otra de 1519 (conservada en el manuscrito Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, 390). Otro artículo suyo de algunos años antes también escudriña en las  lectiones  reportatae como fuente insoslayable para una mejor comprensión del desarrollo del pensamiento de Pomponazzi  (Perrone Compagni, 2007). Este llamado de atención sobre la importancia de las lecciones sobre la  Física  también hizo eco en Rita Ramberti, quien en su estudio sobre el problema del libre albedrío en Pomponazzi también recurre a las fuentes inéditas de las lecciones del maestro (Ramberti, 2007:85–86). Es nuestro propósito, pues, seguir indagando y profun-dizando el conocimiento de estas fuentes aún inexploradas que reclaman cada vez más para sí un papel protagónico en los estudios pomponazzianos. 

Como ya mencioné, entre las muchas  reportationes  de las lecciones del Peretto, tenemos las que co-rresponden a los cursos de la  Física  de Aristóteles con el comentario de Averroes del bienio 1513–1514 que es a las que pertenece la  quaestio que presentamos aquí. Las lecciones de dicho bienio en Bolonia se conservan  en  dos  testimonios  manuscritos:    Paris,  Bibl.  Nationale  de  France,  latin  6533  y  el  manuscrito Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, 390. Ambos testimonios están escritos sobre papel con filigranas de varios tipos, dos de las cuales, según Vittoria Perrone Compagni, las comparten el manuscrito de París y el de Arezzo (2011:203).   

El códice París, Bibl. Nationale de France, latin 6553 perteneció al médico Jean Bourdelot, antes de llegar a la Bibliothèque Nationale de France, en cuyo catálogo (el  Nomenclator de 1633) figuraba bajo el número 209 (Oliva, 1926:86; Pellegrin, 1986:217). La colección del médico Jean Bourdelot (†1638) fue enrique-cida por su heredero, Pierre Michon-Bourdelot (†1685) durante su viaje a Roma. Parte de la colección de libros fue vendida hacia 1653 al cardenal Giulio Mazzarino (1661), cuya biblioteca pasó luego a la Bibliothèque Royale y luego a la Bibliothèque Nationale de France. Quien primero llamó la atención sobre este códice fue Henri Omont (1981). 

El manuscrito contiene la exposición de los libros I, II, III (ff. 1r-146v), IV, V (ff. 152r–279r), VI, VII y VIII de la  Física  que hizo Pomponazzi en Bolonia durante el año escolástico de 1513–1514. El códice parisino es la transcripción que Gregorio Frediani da Lucca hizo de la  reportatio de otro alumno de Pomponazzi identificado con las siglas « fra. Ia.»: « Hic completur lectura de anno 1514 super primo, 2° et 3°, in tractatu motu, super libris phisicorum, collecta per fra. Ia. Scolarem. Gregorius Lucensis»  (f. 146v). Gregorio da Lucca tenía frente a sí  reportationes de cursos de 1517–1518 y 1518–1519 y pobló los márgenes de esta lección que la precede con anotaciones marginales que hacen alusión a dichos cursos posteriores (Nardi, 1965:70). 





7 Copenhague, Kongelige Bibliotek, Ny kgl. Samling 190a; París, Bibl. Nationale de France, latin 6448; París, Bibl. Nationale de France, latin 6449, y Roma, Biblioteca Angelica, ms. 1317. 
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El segundo testimonio de las lecciones boloñesas sobre la  Física  del bienio 1513–1514 se encuentra hoy en la Biblioteca Città di Arezzo bajo las signaturas 389 y 390. El manuscrito 390 contiene hoy la  reportatio de las  lectiones sobre el primer y segundo libro de la  Física (ff. 1r–80v). El segundo volumen conserva el tercer libro de la  Física (ff. 191r–220v) además de otras obras. Ambos volúmenes fueron propiedad del cardenal aretino Stefano Bonucci (ca.1521–1589) quien, tras su muerte, los legó al convento de los servitas de San Pier Piccolo d’Arezzo. De allí pasaron a la Biblioteca Città di Arezzo, donde se conservan hoy. 

A diferencia del códice parisino, no está indicado el autor de la recolección aretina. No he podido exa-minar personalmente el volumen, pero Tomasini en 1634 transcribe el  explicit del libro II de la  Física: « fi-nitus est secundus liber Physicorum Bononie die XXVII Iunii 1514 sub excellentis D. Magistro Petro P. mantuano» 

(Tomasini, 1634:97), y el  explicit de la exposición del tercer libro: « Bononia 1514 die 27 Iulii sub Excellentis-simo Pietro Pomponatio Mant. Iam factis vacationibus et completo studio, cum ob intesissimum calorem, tum etiam ob indignationem cuiusdam accusationis haeresis sibi factae; et ita finem quaestionibus imposuit».  Hay un cambio de mano en el folio 81r del códice 390 –Nardi (1965:70) supone que se trata de la mano de Frediani– y se sustituye la  reportatio del bienio 1513–1514 por el curso de mayo-junio de 1519. Esta  reportatio, con sus anacolutos, expresiones dialectales e incoherencias, parece haber sido escrita en el momento sin sufrir retoques posteriores, y supone que Frediani se debe haber servido de este testimonio en el códice de París retocándolo de manera tal que la escritura resulte menos entrecortada, a veces empeorándola y realizando inserciones a partir de otros cuadernos de apuntes. Como se puede ver a partir de algunas notas marginales, Frediani, además, poseía los cursos de la  Física  que Pomponazzi había dictado en los bienios 1517–1518 y 1518–1519, y anota al margen del curso de 1513–1514 cómo interpretaría diversamente algunas cuestiones, tanto relativas a Aristóteles como a Averroes, cuatro años más tarde. 

Vittoria  Perrone  Compagni  editó  dos   quaestiones  del  libro  VIII  de  la   Física  (Perrone  Compagni, 2019:702) .  Allí sostiene que es poco probable que ambos testimonios hayan sido copia de un ejemplar común, como quería Nardi, revisado por Pomponazzi y entregado a los alumnos, a partir del cual dos ama-nuenses realizaron copias y se permitieron, introducir simples variaciones de forma (Nardi, 1965:18, 34–

35, 76–77). Al menos en cuanto respecta a las dos  quaestiones  que Compagni editó (una de 1514 y otra de 1519 

del libro VIII de la  Physica), las diferencias son de cierta relevancia y hacen difícil o menos probable la hipótesis de que al origen de ambas  reportationes haya habido un único ejemplar revisado por Pomponazzi. De este modo, toma como texto base el manuscrito parisino y sólo en algunas pocas ocasiones recurre al manuscrito de Arezzo.  En este caso, solo tomo como testimonio el manuscrito de París pues no he tenido aún la oportunidad de revisar el de Arezzo. 

La  quaestio «An voluntas sit in contingentia aequali»,  antecedente de la discusión del  De fato Es fundamental analizar la relevancia que tienen estos testimonios no editados para entender la evolución del pensamiento de Pomponazzi. Para demostrar que los años en los que estaba dando las lecciones de la  Física eran de una profunda reflexión sobre temas para los que luego ensayaría una solución, pre-sento la edición de la  quaestio « An voluntas sit in contingentia aequali». Utilicé como testimonio el manuscrito París, Bibl. Nationale de France, latin 6533, ff. 119r–119v, pues el de Arezzo no está disponible en línea y, de momento, no he podido acceder a él. Ha de tenerse presente, además, que ambos testimonios presentan considerables diferencias de estilo, lo que dificulta una edición conjunta. 

En este pasaje, Pomponazzi propone la duda de si la voluntad se encuentra en una contingencia respecto de equivalentes y, hacia el final, cuestiona la posibilidad de que el azar y la fortuna no solo se cuenten entre las causas eficientes, como sostiene Aristóteles en  Física, II, 4, sino, además, entre las materiales. 

Las nociones de causa material, causa eficiente, contingencia y azar resultan claves para comprender el desarrollo de su pensamiento en torno a la voluntad y el libre albedrío. 

La  quaestio comienza con la pregunta de si la voluntad está en una contingencia equitativa, y pareciera afirmarse, ya que ella es el principio de la acción. A diferencia de los agentes naturales, que están determinados a una sola cosa y actúan siempre de la misma manera salvo que sean impedidos por un agente externo, los agentes voluntarios se relacionan contingentemente con opuestos ( S. Th., I–II, q. 10, art. 1). 

Aristóteles, según Pomponazzi, apoya la contingencia de los actos humanos en el libro segundo de la  Ética, donde afirma que los vicios y las virtudes no son a partir de la naturaleza, sino a partir de nosotros, ya que 5 
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somos dueños de nuestros propios actos.8 Otro argumento a favor de este punto es el de Duns Escoto, para quien  la  voluntad  se  relaciona  contingentemente  a  sus  objetos  opuestos,  hasta  el  punto  de  que,  en  el mismo instante en que quiere algo, tiene la posibilidad real de querer su contrario. Para Escoto, la voluntad se define como un poder que no está intrínsecamente determinado a su acto, y por lo tanto, puede actuar de otra manera aún en las mismas circunstancias. En efecto, la voluntad se autodetermina contingentemente, y esto determina el fundamento de su propia responsabilidad moral. La libertad es conce-bida como la posibilidad de querer otra cosa ( potestas ad utrumque) no ya de manera diacrónica (la voluntad que quiere  a en t1 puede no querer  a en t2), sino de manera sincrónica (la voluntad que quiere  a en t1 

puede no querer  a en t1) (Hoffmann, 2020:123), entendiendo por esto no sólo una posibilidad lógica, sino también una posibilidad real: en el momento en que la voluntad quiere una cosa, tiene la posibilidad presente y real de tener la volición opuesta en ese mismo instante (Duns Escoto  Lectura I. 39, 47–61:112–139). 

Frente a estas afirmaciones, Pomponazzi plantea si la voluntad se determina a ejercer sus propios actos (es decir, querer,  velle, o rechazar,  nolle) por sí misma o por otro. Si fuera determinada por otra cosa, no sería libre. Se pregunta también si el determinante es natural o no. Si lo fuera, la voluntad no sería libre ni los actos serían meritorios o demeritorios, lo cual queda refutado por el hecho de que se castiga a quienes cometen actos que quisieron realizar. Por tanto, solo resta que el determinante sea voluntario, es decir, que no sea otro que la voluntad. 

Los argumentos en contra de la autodeterminación de la voluntad sostienen que es natural que el ape-tito y la voluntad sean determinados, porque Aristóteles sostiene en  De anima III que el movimiento loca-tivo proviene de la voluntad y el movimiento de esta, a su vez, del intelecto y la razón. Prueba de ello es, por su parte, que en la  Retórica Aristóteles señala que sabemos qué debemos perseguir y de qué debemos huir gracias a la persuasión y la razón. Además, se dice que, cuando alguien comete una acción réproba, lo hace porque ha recibido un mal consejo. Platón, por su parte, tampoco parece haber encontrado una solución a este problema, pues en  Menón se plantea la cuestión de si la virtud es enseñable y se sugiere que no, pues ni los mejores atenienses, notables estadistas, han podido enseñar la virtud a sus propios hijos y, consiguientemente, no parecería ser un conocimiento, sino más bien producto de una inspiración divina o una disposición natural (Platón,  Menón, 86e–95a). En el  Protágoras, Sócrates señala una duda similar: la virtud política pareciera no ser enseñable, porque en muchas ocasiones hombres de gran virtud no han logrado enseñar a sus hijos dichas cualidades, lo que sugeriría que no pueden ser enseñables del mismo modo que se enseñan otras habilidades como la música o la carpintería. Se cuestiona, además, si hay ver-daderos maestros de virtud y si existe un método para su enseñanza. (Platón,  Protágoras, 323b–329d). 

El segundo argumento en contra es que, según todos los filósofos, la voluntad y el intelecto son potencias distintas: el intelecto es la virtud cognoscitiva, mientras que la voluntad es ciega: solo realiza pocos actos, querer y rechazar ( velle et nolle). En este sentido, ninguna virtud puede producir un movimiento nuevo si ella no es, a su vez movida previamente. La voluntad no conoce, y recibe el querer y no querer. Esto lleva a la pregunta, entonces, de cómo se inclina la voluntad al querer o al rechazar uno antes que el otro. 

El tercer argumento en contra se pregunta por la causalidad que ejercen unas facultades sobre otras, en particular, el intelecto sobre la voluntad, pues si la voluntad es ciega ¿cómo muestra a la voluntad qué es lo que debe hacer si esta no conoce nada? Este argumento le parece el más fuerte y la respuesta que ofrece Tomás de Aquino, para quien el intelecto mueve a la voluntad presentándole el objeto y la determinación del acto, pero la voluntad también concurre activamente en cuanto lleva a cabo el acto ( S. Th. I–II, q. 9, a. 1), le parece insuficiente. En efecto, según la presentación que hace Pomponazzi de esta postura, voluntad e intelecto concurren activamente al acto de volición, es decir, al querer y al rechazar, la voluntad principalmente en tanto que da la sustancia de la volición y del acto, y el objeto secundariamente en tanto que da la especificación del acto y su cualidad ( De Fato, III, 2, 7: 458). Además de no compartir la visión de Tomás, tampoco puede entenderla, pues si aceptara que la voluntad ciega cumple el rol de causa principal del acto de volición y el intelecto sólo secundariamente, esto implicaría ver a un ciego gober-nando el intelecto, es decir, a alguien privado de su capacidad cognoscitiva gobernándolo. 





8 Cf. Aristoteles Latinus,  Ethica Nicomachea, pág. 420: «Operacionum quidem enim a principio usque ad finem domini sumus»; más literal: Tomás de Aquino,  Summa Theologica, I, q. 82 a. 1, ad. 3: «secundum voluntatem sumus domini nostrorum actuum». Tomás de Aquino,  S. Th. , I–II, q. 10, a. 1, ad 1: «Est autem alius modus causandi proprius voluntati, quae est domina sui actus, praeter modum qui convenit naturae, quae est determinata ad unum». 
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El cuarto argumento en contra se centra en la eternidad del movimiento. En efecto, estando la causa adecuada sin impedimento, no se seguiría el efecto con necesidad, pues están en nuestra potestad el querer y el rechazar, pero la voluntad no es determinada por nada. La voluntad, entonces, es la causa adecuada para el querer, pero no elicita el acto necesariamente. Esto se contradice con la eternidad del mundo y el cielo que Aristóteles prueba en el libro octavo de la  Física, pues implicaría que, aun queriendo Dios crear el mundo y no siendo impedido por nada, no se seguiría el efecto de la causa adecuada con necesidad. Esta dificultad queda sin resolución. 

La segunda duda aborda la definición tomista de la contingencia como aquello que se verifica en la mayoría de los casos  ut in pluribus y la casualidad como aquello que se verifica como  ut in paucioribus y las contradicciones que surgen de esto (Tomas de Aquino,  Contra gentiles, III.5.11:14). Si se sostiene que la voluntad se encuentra en una contingencia equivalente, parecería más bien que el azar sería  ut in pluribus, porque cualquier parte de una contradicción es causal y, por lo tanto, no se ha asignado bien esta definición de azar a Aristóteles. Se prueba el antecedente sosteniendo que, dadas dos situaciones opuestas y contingentes equitativas, está en contra de Aristóteles. Pero si una se verifica en la mayor parte de los casos ( ut in pluribus), la otra debe hacerlo en la menor parte de los casos ( ut in paucioribus). Esto va en contra de la idea aristotélica de que los efectos casuales ocurren en situaciones excepcionales (y no en la mayoría de los casos). El texto concluye que, en ciertos casos, como en el de los luchadores o en los juegos de azar, un efecto intencionado (como ganar) puede considerarse casual, ya que el hecho de ganar podría ser atri-buido tanto a la suerte como a la intención. 

La siguiente duda se centra en la noción de contingencia equitativa, según la cual, si dos causas actúan en un estado de contingencia tal, significa que no están predispuestas a producir un efecto específico, pero esto va en contra de la noción aristotélica y de Averroes del azar, pues para estos el azar se produce por una causa determinada. Así, si se dijera que un hombre juega a los dados y saca un cierto puntaje, dicho puntaje no puede decirse que haya sido determinado por la fortuna, pues esta, según Boecio, no pertenece a una causa determinada, a menos que se niegue la acción de la suerte en el juego, o que se diga que la causa fue el diablo, siguiendo a Proclo, que llama a la fortuna una potencia diabólica que conecta causas desor-denadamente. Por otra parte, pareciera que la fortuna está máximamente determinada. Hacia el final, introduce una referencia al  De sortibus  de Tomás de Aquino, implicando que la fortuna se encuentra más allá de una definición estricta porque su naturaleza es contingente y depende de eventos accidentales ( S. 

 Th. , I, q. 116, a. 1). La fortuna, según el Aquinate, es producto de interacciones accidentales en el mundo. 

Así, cuando no puede determinarse la causa de un evento de manera clara, se atribuye el resultado a la sors como manera de explicar lo contingente o accidental mediante la fortuna. Sin embargo, esto implicaría, según Tomás, negar la providencia divina ( De sortibus,  4:232–236). 

La  dubitatio final refleja las dudas en torno a la naturaleza de las nociones de fortuna y azar, tema tratado por Aristóteles en  Física,  II, 4–6. Allí, las coloca entre las causas eficientes accidentales, pues intervienen en acciones que no estaban planeadas, pero producen un efecto. Pomponazzi se pregunta por las causas que intervienen en un evento fortuito y de qué tipo son, si materiales o eficientes. Por ejemplo, cuando Sócrates se encuentra con Platón y recibe dinero por accidente, ¿dónde está la causa eficiente, dónde la material? Si ambos son causas eficientes, ¿dónde está la material? Y viceversa, si ambas son materiales, 

¿dónde está la eficiente? Esto refleja la dificultad de explicar eventos accidentales dentro del esquema causal aristotélico. Se hace referencia, además, a situaciones del ámbito de lo biológico como el nacimiento de gemelos débiles gracias a la influencia de la sangre menstrual, lo cual se considera producto del azar. 

Aquí la contingencia o azar se atribuye a una causa material, como también ocurre en el fruto que se co-rrompe y de ahí se deban hacer vestidos. Aquí también es la causa material la que prevalece. 

A lo largo de toda esta  quaestio, se plantean dudas que permanecen sin solución. El interés del texto radica en que muchos de estos cuestionamientos hallarán una respuesta, aunque no definitiva, en escritos posteriores,  por  ejemplo,  como  he  mencionado  previamente,  en  1520  en  el   De  fato,  libero  arbitrio  et praedestinatione. No es mi objetivo en este trabajo detallar cómo aborda, por ejemplo, los problemas con-cernientes a la relación entre las potencias del intelecto y la voluntad, pero cabe señalar que en el tercer libro del mencionado tratado encuentra una posible respuesta al identificar ambas potencias y evitar así tomar a la voluntad como una potencia ciega, fuente de todos los problemas, según Pomponazzi.9 De ahí, que una investigación sobre estos testimonios tempranos aún poco frecuentados resulta fundamental 9 Sobre este tema me extiendo ampliamente en mi artículo (Borelli, 2024). 
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para entender el desarrollo de las ideas de Pomponazzi y ofrecer un panorama más completo de su evolución intelectual. Este texto se coloca en un período de profundos cambios de perspectiva respecto del alma, por lo que resulta un documento que amerita ser editado y estudiado con detalle. 

Lista de manuscritos con  lectiones reportatae10 

 De anima 

*Venecia, Bibl. Marciana di Venezia, lat. CI. VI, n. 301, ff. 7r–9v (ca. 1492–1494) (Nardi, 1965: 114–121). 

Nápoles, Bibl. Naz. di Napoli, VIII. D. 81, ff. 1r–76r (1501–1502) y ff. 86r–116v (1504). 

*París, Bibl. Nationale de France, latin 6448, ff. 1r–264r, (1514–1515) (Mojsisch, 2012). 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6449, ff. 1r–250v, (1514–1515). 

*Roma, Bibl. Angelica di roma, ms. 1317, ff. 1r–193r, (1514–1515) y ff. 248v–267r (1519–1520) (editado de manera parcial por Ferri, 1876). 

*Florencia, Bilbl. Nazionale Centrale di Firenze, Magliabechiano XII. 16, ff. 1r–57v (Editada una  quaestio  ff. 32r–35r por Nardi, 1965: 362–370). 

*Venecia, Bibl. Marciana, lat. CI. VI. n. 301, ff. 7r–9v (1491–1492) (Nardi, 1950). 

*Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, VIII. D. 81, ff. 1r–76r; 77r–84v; 86r–116v (1500–1501; 1503–1504) (Kristeller, 1955 publica las  Questiones de immortalitate animae  de los ff. 77r–84v). 

Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, VIII. D. 42, ff. 147r–245r (1504) 

*Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, VIII. D. 81 (1503) (Chianese, 2018). 

Kopenhagen, Kongelige Bibliotek, Ny kgl. Samling 190a. 

 Physica 

Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, A. 52 inf. (1499–1509) 

*París, Bibl. Nationale de France, latin 6533, ff. 1r–146v (1513–1514, 1517, 1519) (Nardi, 1965: 143–148. Edición del comentario al prólogo al libro III). 

Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, ms. 389, ff. 1r–80v (1513–1514, 1519). 

Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, ms. 390, ff. 191r–220v (1513–1514, 1517, 1519). 

Milán, Bibl. Ambrosiana, I 220 inf, ff. 91r–104v; 196r–149r. 

Osimo, Bibl. del Collegio Campana, ms. 45, ff. 182r–222r (1518). 

Vaticano, Bibl. Apostólica Vaticana, Vat. Lat. 5733, 97r–183v. 

Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, chi. 80, ff. 1r–38v (1502–1503). 

Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, VIII. D. 42, ff. 1r–146v (1508–1509) (Está editada la cuestión  De regressu ff. 59r–63r (Poppi, 1969)). 



 De maximo et minimo 

*Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, Pinelliano R 96 sup., ff. 152r–159v (anterior a 1496) (Poppi, 1970). 

 Quaestio de motu gravium et levium 

Florencia, Bibl. Medicea Laurenziana, Ashb. 1048, ff. 51r–57v (1499–1500). 

*Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, VIII. D. 81, ff. 131r–135r (1499–1500) (Poppi, 1970). 

 Quaestio de minimis 

*Florencia, Bibl. Medicea Laurenziana, Ashb. 1048, ff.45r–50r (1499–1500) (Poppi, 1970). 

 Peri hermeneias 

Bolonia, Bibl. Universitaria di Bologna, ms. 301, vol. IV, ff. 482r–498v (1496–1499) Metaphysica 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6537, ff. 131r–176v. 

Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, A. 52 inf., ff. 179r–186v, y 262r–288v; ff. 187r–219r (1511–1512; 1517). 

Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, ms. 389, ff. 1r–80v (1517) 

 Questiones breves n. XX4 

Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, Pinelliano R 96 sup., ff. 112r–148r. 





10 Se indica con * aquellos que poseen una edición moderna y se consigna la misma entre paréntesis. 
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  De Coelo 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6534, ff. 1r–103r; 105r–412r. (1515–1516; 1519–1521). 

Florencia, Bibl. Medicea Laurenziana, Ashb. 1048, ff. 58r–63v (1500–1502) De sensu et sensato 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6536, ff. 1r–120v (1524–1525). 

Osimo, Bibl. Del Collegio Campana, ms. 45, ff. 1r–78v (1524–1525). 

Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, Q. 116 sup., ff. 379r–390v (1524–1525). 

Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, ms. 390, ff. 264r–308v (1524–1525). 

 Parva naturalia 

Arezzo, Bibl. Città di Arezzo, ms. 389, ff. 264r–308v (1525). 

 De partibus animalium 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6537, ff. 1r–126v. 

Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, ms. D 417 inf., ff. 1r–133r (1521–1524). 

 Metereologica 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6535, ff. 1r–271r (1522–1523).   

Milán, Bibl. Ambrosiana di Milano, Pinelliano R 96 sup., ff. 162r–241v (1522–1523). 

Osimo, Bibl. Del Collegio Campana, ms. 45, ff. 106r–111r (1522–1523). 

París, Bibl. Nationale de France, latin 6448, ff. 282r–337r (1523–1524).   

 De generatione et corruptione 

Osimo, Bibl. Del Collegio Campana, ms. 45, ff. 224r–287v (1521–1524). 

Vaticano, Bibl. Apostolica Vaticana, Reg. Lat. 1279, ff. 37r–300v (1521–1524). 

 De substantia orbis 

*Nápoles, Bibl. Nazionale di Napoli, VIII. D. 80, ff. 75r–121v (1507) (Poppi, 1966). 

*Firenze, Bibl. Medicea Laurenziana, Ashb. 1048, ff. 58r–63v (1507) (Poppi, 1966). 

Vaticano, Bibl. Apostolica Vaticana, Reg. Lat. 1279, ff. 3r–36v (1507)  

Ratio Edendi 

La siguiente es una edición a partir de un testimonio único, por lo que se respeta la ortografía original y se introducen correcciones allí donde resulte estrictamente necesario para la coherencia del texto. La puntuación respeta las normas modernas, de manera tal de otorgar legibilidad para el lector. Cuando una obra es mencionada se coloca el nombre en itálicas. Se indica el cambio de folio con la barra vertical |. Las intervenciones propias en el texto se indican con corchetes angulares < >. 

Questio an voluntas sit in contingentia equali 

ms. Paris, BnF, latin 6533, ff. 119r–119v 

(1513–1514) 

Dubitatur etiam circa capitulum lectum, et primum dubium nostrum a modernis:11 an voluntas sit in contingentia equali quia ipsa est principium actionis tertio  De anima.  12 Et videtur quod sic absque alio limitetur seu determinetur quia questione nunc esse huius opiniones dum dixit scilicet «illud quod est 11 Muy probablemente se refiera a Guillermo de Ockham, Juan Buridán, Gabriel Biel, Gregorio de Rimini, Pedro Auréolo y Duns Escoto, algunos de los autores que participaron de la discusión escolástica sobre el libre albedrío. 

12 Aristóteles,  De anima, III, 9. 
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naturale»,13 quod dicunt duxisse ad differentia voluntatis. Amplius Aristotelis secundo  Ethicorum  ubi dicit quod virtutes et vitia non sunt a natura sed nostri, quia nos sumus domini nostrorum actuum.14 Item ratione est que argumentum Scoti quia certum est quod voluntas potest velle et nolle.15 Quero ergo an voluntas determinetur ad velle et nolle, aut ex se aut ab alio determinante. Si ab alio, ergo voluntas non di-ceretur libera. Item quero de determinante: aut est naturale aut non. Si naturale, ergo voluntas ut prius non erit libera. Item actus nec sit meritorius nec demeritorius, quod est falsus, quia quando aliquis puni-tur dicimus quia fecit et voluit. Si autem voluntario, igitur illud erit nisi voluntas. 

In oppositum autem primo quia naturale est voluntati16 et appetitui quod determinetur quia Aristotelis tertio  De anima  quaerens unde provenit motum secundum locum dicit: respondeo quod a voluntate et voluntas ab intellectu et ratione, unde facti sunt libri  Retorici ut sciamus quid debemus fugere et prosequi ex persuasione et ratione. Unde ex maiori et minori persuasione videmus quod aliquid fugimus et prosequimus. Deinde quando aliquis committit aliquod17 scandalum dicimus quod habuit malum consi-lium. Et  istud dubium  Plato  reliquit  insolutum  in   Mennone 18  <et>  |  in   Prothagora 19  et  nescivit  solvere. 

Secundo, quia secundum omnes voluntas intellectusque sunt diverse potentie. Intellectus enim ponit virtutem20 cognoscitivam21;  voluntas non, virtus ceca, unde capiamus paucus actus voluntatis, scilicet, velle et nolle. Nulla virtus aliqui cognoscens potest movere de novo, nisi prius ipsa mutatio et ideo non vere potest quod voluntas de novo moveat nisi prius ipsa moveatur. Hoc enim est intelligibile. Deinde ipsa non cognoscit et accipit velle et non velle. Queritur ergo prius unum quam alium accipit. Deinde capias duos homines equalis complexiones et discursus, et inde unus volet unum et alius aliud. Tertio, si sunt due virtutes ad aliquid conexe opus quod videlicet habeat causalitatem supra aliam de neccesitate. Nam cur est quod sensus communis non exit in opus, nisi quia sensus exterior exstat in opus quia sensus exterior habet causam ad sensum communem. Similiter surdus potest videre, potest cecus audire quia ille de virtute non habent ad invicem causalitatem modo si voluntas movetur ab intellectu. Ergo, voluntas dependet ab ipso intellectu in causari. Quero ergo de illa causalitate dicens quod intellectus monstrat voluntati quod agendum sit. Sed, si est inintelligibile, quia quomodo potest hoc intellectus monstrare voluntati si ipsa voluntas non cognoscit per se aliquid. Et istud argumentum apud me esse fortissimum et utrum sci-rem solvere quia horum opinio mihi magis non placet quam illa Thome, tamen ego non possum eam in-telligere. Deinde vis videre quod unus cecus gubernet intellectum. Deinde et quarto pro eo quod stante causa adequata, deducto omni impedimenta eorum non sequitur effectus. Probo consequentiam quia in nostra potestas sunt velle et non velle. Et volo, hoc est voluntas, que est causa adequata. Velle enim voluntas a nullo determinatur. Dico quod ad actum elicitum et inde non vult. Sed dicens non est inconveniens in actu voluntatis. Sed data ista responsionem argumentum Aristotelis octo  Phisicorum quando probat celum et mundum eternum respondeo nihil valeret quia ad illlud argumento quando dicis quod volente deo facere mundum et potente non impedito de necessitate sequitur effectus. Negat quia dicam quod 13 Aristóteles (1990)  Physica, II, 1, 192b 21,  transl.vetus, p. 43: «quod est natura principium alicuius et causa movendi et quiescendi in quo est primum per se et non secundum accidens». 

14 Aristóteles (1974),  Ethica Nicomachea,  III, 8, 14b26, trans. Grosseteste. p. 420: «Operacionum quidem enim a principio usque ad finem domini sumus»; más literal: Tomás de Aquino,  Summa Theologica, I, q. 82 a. 1, ad. 3: «secundum voluntatem sumus domini nostrorum actuum». 

15 Cfr. Duns Scotus (1994),  Lectura  I 39, 50, p. 118: «Haec autem possibilitas logica non est secundum quod voluntas habet actus successive, sed in eodem instanti: nam in eodem instanti in quo voluntas habet unum actum volendi, in eodem et pro eodem potest habere oppositum actum volendi, –ut si ponitur quod voluntas tantum habeat esse per unum instans et quod in illo instanti velit aliquid, tunc successive non potest velle et nolle, et tamen pro illo instanti et in illo instanti in quo vult a, potest nolle a, nam velle pro illo instanti et in illo instanti non est de essentia ipsius voluntatis nec est eius passio naturalis; igitur consequitur ipsam per accidens. Sed oppositum ‘accidentis per accidens’ non repugnat subiecto pro aliquo instanti; et ideo voluntas volens a in hoc instanti et pro hoc instanti, potest nolle a in eodem et pro eodem. Et est haec possibilitas logica respectu extremorum non repugnantium». 

16  Corr. e x voluntate 

17  Corr. ex aliquis 

18 Platón,  Menón, 86e–95a. Tanto en este pasaje como en el citado del  Protágoras queda irresuelta la cuestión de si la virtud política es enseñable o no. 

19 Platón,  Protágoras, 323b–329d. 

20  Corr. ex virtus 

21  Corr. ex cognoscitiva 
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stante causa adequata non imediate provenit effectus. Et istam dubitatione nescio solvere. Nolo hic recen-sere opinionem Thome quia illa non mihi placet. 

Dubitatur quia videtur quod casus sit ut in pluribus quia qualibet pars contradictionis est casualis, ergo diffinitio casus non bene assignatur ab Aristotelis. Antecedens probo quia sunt duo opposita contingentia aut ista sunt in contingentia equali quod est contra Aristotelis. Si autem unum est ut in pluribus aliud non est ut in paucioribus, ergo aliquotiens effectus casualis erit ut in pluribus quod est contra Aris-totelem. Dicens concedo consequentiam, sed nego antecedens quod probo, quia sint duo veri luctatores siquis eorum vicerit hoc est a casu. Confirmatur quia stat quod aliquis effectus sit per se intentus et eve-niat et hoc sit casualis quia ego ludo et intendi lucrari et lucror. Hoc erat primo intentus et inde lucror, nisi quis velit frangere omnes leges et totam theologiam. 

Dubitatur quia videtur quod aliqua causa sit in contingentia equali et producat effectum et inde a nullo determinetur quod est contra Commentatorem, quia scimus in casu dicto homo ludens et agens in contingentia equali et inde in iaciendo unum punctum in taxillis, a nullo determinatur nisi dicas quod determinatur a fortuna, quod implicat contradictionem dicere fortunam et inde dicere illam etiam causam determinatam ut dicit Boeti22 in libro  De consolatione, nisi quis negat ludum eum sortem –qui est vera fatuitas–, nisi quis dicat quod causa fuit diabolus unde Proculus diffiniuit fortunam dicens quod est dia-bolica potestas connectens causas inordinatas ad invicem23 et Plotinus glosans.24 Ex aliqua parte videtur quod fortuna sit maxime determinata. Nam ut dicit Thomas in libro  De sorte ubi dicit quod fortuna est ultra diffinitionem distintivam.25 Nam quando est aliqualis inter aliquos ponunt illi differentia ad sortem. 

Dubitatur etiam quia Aristotelis diffinivit fortunam et casum esse causas efficientes agi ut in paucioribus quia non videtur quod sint cause effective, quia invenit Sortes Platonem debitorem casu et accepit ab ipso pecuniam. Quero igitur quis est efficiens, quis materia si dicis unum queritur unum magis quam alterum; si ambo, materialis vel efficiens quod erit alterum. Puta si ambo fuerint effectiva ubi erit materialis si ambo autem materalia ubi erat efficiens. Item casuale est sanguini menstruoso pollenti26 quod ex eo gemellus27 fetus imbecillis et inde ille casus est ex parte materie, et hoc dicit expresse Commentator.28 

Similiter contingit estque a casu pomum corrumpi, et inde ex pomo debent fieri vestes.29 Ergo, casus erit in causa materiali. Et ad istas dubitationes ignoro responsiones. Vos autem considerabitis. 







22 Boethius,  Consolatio Philosophiae,  IV.6. 13 y V, 1–8. 

23 Proclo (1903).  In Platonis Timaeum commentaria, 192d 16–22: «πρὸς δὴ τούτοις τὸ τὴν τύχην καὶ δαιμονίαν ὑποτέϑεσθαι καὶ κινεῖν ἡμῶν 

τὴν διάνοιαν ἐπάξιόν ἐστι τῆς τοῦ Πλάτωνος ϑεωρίας᾽ οὐ γὰρ ἄσκοπος οὐδὲ ἀόριστος ἡ τύχη καὶ ἡ παρ᾽ αὐτῆς δύσις, ἀλλὰ δύναμίς ἐστε 

συναγωγὸς  τῶν  πολλῶν  καὶ  διεσπαρμένων  αἰτίων  καὶ  κοσμητικὴ  τῶν  ἀτάκτων  καὶ  ἀποπληρωτικὴ  τῶν  ἐκ  τοῦ  παντὸς  ἑκάστοις 

ἀποκεκληρωμένων». 

24 Plotino,  Eneada, III, 4. 

25  Corr. ex  diffinitione distintiva. Cfr. Tomás de Aquino (1976).  De sortibus, IV, pág. 232: «Secundum hos tamen sors diuisoria locum potest habere, non quod per eam decernatur quid in diuisione rerum magis expediat, sed ut quod ratione definiri non potest saltem relinquatur fortune». 

26  Corr. ex  polenti. 

27  Corr. ex. gemmelus. 

28 Averroes (1562).   In De generatione animalium, I, fols. 62v–63r. 

29 Parece hacer mención al fruto del  Malus Assyria, un árbol de frutos medicinales que no se utilizan para el consumo. Cfr. Plinio el viejo (2007).  Historia naturalis, XII, 7, 15, págs. 20–22: «Malus Assyria, quam alii Medicam vocant, venenis medetur. folium eius est unedonis intercurrentibus spinis. pomum ipsum alias non manditur; odore praecellit foliorum quoque, qui transit in vestes una conditas ar-cetque animalium noxia. arbor ipsa omnibus horis pomifera est»; o bien al árbol del fruto de algodón  Historia naturalis, XII, 21, 38, pág. 36.: «eiusdem insulae excelsiore suggestu lanigerae arbores alio modo quam Serum; his folia infecunda quae, ni minora essent, vitium poterant videri. ferunt mali cotonei amplitudine cucurbitas quae maturitate ruptae ostendunt lanuginis pilas ex quibus vestes pretioso linteo faciunt». 
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